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PARTE OFICIAL

S. M el Rey Don Alfonso XIII (que 
Dios guarde), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real familia, continúan 
s íü  novedad en su importante salud.

(Gacetas 3 al 5tle Junio)

Núm. 1208^

GOBIERNO CIVIL
CIRCULAR

Señores Alcaldes Presidentes de 
las Juntas locales de primera 
enseftama. Los Ayuntamien
tos de Baleares.
El Excmo. Sr. Rector de la 

Universidad de Barcelona, con 
fecha 27 de Mayo me dice lo si
guiente:

<E1 Excmo. Sr. Ministro de 
Instrucción pública y Bellas Artes 
en telegrama de 25 del actual me 
dice lo que sigue:

<En Circular ayer Presidente 
Consejo Ministros inicióse sus
cripción para Ciudad Universita- 
na y Hospital Clínico, indicándo
se que individuos Juntas locales y 
provinciales primera enseñanza y 
Autoridades de su probada dili
gencia y amor enseñanza intere
se de Jefes Centros docentes, ins
pectores y Juntas locales primera 
enseñanza ese distrito coadyuven 
al mejor resultado suscripción por 
cuantos medios le sugiera su dis
creto celo y recabe el apoyo de 

demás Autoridades para diri- 
llamamiento a Corporaciones 

y entidades.»
' Lo que traslado a V. E. para 
stl conocimiento no dudando de 
Su reconocido patriotismo y amor 
a a cultura que sabrá satisfacer 
^uniplidamente los deseos manifes- 
aCn transcrito telegrama. 
^ Uios guarde a V. E. muchos

ios. -—Barcelona 27 de Mayo de

1927.—El Rector, Andrés Martí
nez Vargas. >

En su consecuencia ruego a 
V. que convoque la Junta local 
de i.a enseñanza de esa Villa con 
toda la urgencia posible y que el 
caso requiere, y después de dar 
lectura a esta Circular procedan 
con todo el interés que Vds. pue - 
den y saben poner en asuntos de 
tanta importancia, para satisfacer 
del mejor modo posible esta pe
tición, esperando que todos y ca
da uno de los señores reunidos se 
esforzarán en hacer comprender 
al pueblo en general la nobleza y 
espiritualidad de la obra que se 
proyecta, solicitando su auxilio 
para que sea pronto una realidad 
la erección de un monumento que 
al glorificar el nombre de nuestro 
augusto Monarca D. Alfonso XIII 
(q. D. g.) será mojón y guía del 
camino de cultura por el que se 
orienta venturosamente nuestra 
Patria.

De todo lo que Vds. hagan da
rán cuenta a esta Presidencia lo 
más pronto posible.

Palma 7 de Junio de 1927.
El Gobernador,

Pedro Llosas

SECCION DE LA GACETA
PRESIDENCIA

DHL U0N8U0 DE MIMI8TBOS

Rb a l  Dk o r k t o
Núm. 992

A prapuasta del Presidente de Mí 
Consejo de Ministros, y de acuerdo con 
éste, oída la formulada por el Consejo 
de la Economía Nacional, y de confor
midad con lo prevenido en el segundo 
párrafo del articulo 2,° del Real decreto 
de 30 de Abril de 1924,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.° Se prorroga, por plazo 

de tres meses, a partir de esta fecha, el 
aludido Decreto vigente de auxilios a las 
industrias de nueva creación y a las ya 
existentes.

Articulo 2.* Dentro de dicho trimes
tre, la presidencia del Consejo de Mlnis- 
ross dictará las normas a que ha de 

ajustarse la nueva disposición que ha 
do regular l» concesión de los beneficios 
de reforenci®,

Dado en PalRC’o a dos de Junio de 
mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministro*.

Miguel Primo de Rivera y Orbaneja
(Gaceta 3 Junio de 1937)

MINISTERIO DE HACIENDA

Ex po s ic ió n
SEÑOR: La ley do 26 de Julio de 

1922 modificando el régimen resistivo a 
la tributación de Jos aparatos denomina
dos encendedores declaró que quedaban 
é3toa incorporados, desde ’uego, al Mo
nopolio de cerillas, El régimen que esa 
disposición legislativa instauró no pue- 
d», sin embargo, continuar porqua los 
ingresos que el Tesoro ha obtenido con 
la venta de aquellos aparatos de fabri
cación nacional han sido insignlficames, 
y @n cambio, la importeción clandestina 
«s encededortis extencjeros, bien difícil 
de evitar según la realidad enseña, ha 
venido a constituir un obaláculo notorio 
para el incremento del Monopolio antes 
invocado,

La defensa, pues, de los intarases de 
la Hacienda exige que hasta donde sea 
dable, teniendo en cuenta que al ampa
ro de la citada ley se h®n creado re’acfo- 
nea contractuales entre el Estado y la 
Oompsfila Arrendataria de Fósforos, de 
las qu9 no es licito legalmsnte pres
cindir, se altere el sistema vigente en la 
materia de que s® trate, sustituyendo un 
régimen prohibitivo y excepcional por 
otro de ponderada libertad de comercio, 
a cuyo amparo puedan encontrar desen
volvimiento adecuado las iniciativas in
dividuales o de empresa de carácter na
cional,

De acuerdo con esa criterio, se permi
te en el adjunto proyecto de Decrato la 
Importación do loa encendedores, me
díante el pego de un impuesto cuya 
cuantía varia según la naturaleza de los 
aparatos de que se trate, y se aotoriia 
la venta al por mayor y menor de los 
mismos, e'n necesidad de cumplir otro 
requisito, aparte los de índole fiscal, que 
el da poner previamente en conocimien
to de la Administración que se da co
mienzo al ejercicio de la industria,

Las obligaciones que arrancan de la 
convención celebrada por el Estado, a 
que se alude en el principio de esía ex
posición, impiden, no obelante, dar ma
yor alcance por el pronto al sistema de 
libertad a que queda hecha referencia. 
Este estado de derecho determina que a 
la Compañía Arrendataria de Fósforos 
se 1» respete la exclusiva en orden a 
la fabricación da encendedores en te
rritorio nacional y aconseja esislmlsmo 
que los aparatos que importe dicha en
tidad queden gravados con menor im

puesta, par trateras de una compensa 
ción basada on innegables principios de 
justícte. En cambio, se obliga a aquella 
Compañía a que tenga debidamente 
Burtíd&s Is b expendedurías de encende
dores de lea principales c Ib s r s , evitando 
de gs*® modo que la adquisición fraudu
lenta de tales aparatos encuentre una 
atenuación en te falte de los mismos en 
aquellos establecimientos de ventas, e 
Igualmente se adoptan medidas encami
nadas a asegurar la buena calidad de 
las piedras de ignición,

Finalmente, en las disposiciones tran- 
siíortes del adjunto proyecto se coc- 
coda un plaeó para que cuantos tengan 
en su poder encendedores de ilegítima 
procedencia puedan legalizar su situa
ción, hibíBtándosa los aparatos median
te el pago del impuesto correspondiente; 
norma qu » ya aceptó el Rea! decreto de 
20 de Abril de 1911 y que produjo re
sultados muy beneficios para los intere
ses de la Hacienda,

Fundado en las consideraciones ex- 
puesías, el Ministro que suseribe, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, tie
nta el honor do someter a la aprobación 
de V. M. el siguente proyecto da Decre
to ley.

Savilte, 29 de Abril da 1927.
SEÑOR:

A L. R. P. do V, M., 
José Calvo Sotelo

REAL DECRETO^LEY
Núm, 876

Da acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros y 3 propuesta del de Hacienda,

Vengo en decretar lo siguiente.
Articulo l.° Loa aparatos encendedo- 

rep, comprendiendo b^jo asa denomnia- 
cíón todos los que sean pronfos para pro
ducir fuego con destino r  los miemos o 
análogos usos que las cerrlllaa y fósforos, 
quedan sujetes al impuesto y a las nor
mas que ®1 presente Dscrstu establece,

Artículo 2." La cuantía del Impuesto 
se fija en cinco pesetas por encendedor 
tratándose de los que importen los par
ticulares, El tributo se elevará, en esos 
c u b o s , a diez pesetas s! el aparato es de 
Plata, y a veinte pesetas si fuere de oro, 
dorado, de esmalte o platino.

Ciando la importación de los encende
dores se efectúe por la Compañía Arren
dataria de Fósforos para su venta o 
aparezcan aquéllos fabricados por di
cha entidad en territorio nacíona1, el 
impuesto ascenderá a tres pesetas por 
unidad, salvo que el aparato sea de pla
ta, en cuyo supuesto el tributo se fija en 
seis peaeias, o de oro, dorado, de esmal
te o platino, en cuyo caso el impuesto se 
elevará a 12 pesetas.

Articulo 3.® El pago del impuesto se 
acreditará si los encendedores no son 
de fabricación nacional por medio de 
una marca especial Incorporada al apa-
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Articulo 16. El Ministerio de Hacien
da queda autorizado:

Le Para rebajar hasta un 50 por 100 
el tipo del Impuesto correspondiente a 
la clase más económica de encendedores 
da fabricación español», si o creyera 
asi conveniente para la defensa de Ies 
intereses da la Hacienda y da la produc
ción nacional, En el caso de hacsr uso 
de esa autorización, ’a reducción en el 
gravamen no se computará a ios efec
tos prevenidos en el articulo 12.

2 .° Para declarar líbre la importa
ción de las piedras de Ignición, medí; nie 
el p»go de un Impuesto, si la convenien
cia de la Hacienda aU lo aconaejast-; y

3 .® Para dictar ‘as instrucciones 
qua el desenvolvimiento de este Decreto 
ex'ja.

Disposiciones transitorias
1 .* Los particulares o entidades que 

tengan en su poder actualmente apara
tos encendedores de ilegitima proceden - 
cia deberán presentarlos en la Fábrica 
da la Moneda en Madrid o en las Sapre- 
aentaciones de la Oompañ'a Industria.! 
Expendedora en provincias durante el 
plezo de dos meses, a contar desde el 
día de la publicación de este Decreto en 
la Gacela, para su habUitac'ón por el 
impuesto, debiendo el interesado reci
birlos previo pago del tributo en lodo 
caso y del costo de la msrea en el a que 
se refiere el articulo 4,® La cuantía del 
impuesto será la determinada en el pá
rrafo primero del articulo 2,®

A los particulares o entidades que no 
cumplan esa prescripción les serán apli
cables las diposlc'oues contenidas en el 
artículo 13.

2 .* Los expedientes que estén trami
tándose por aprehensión de encendedo
res se declararán fenecidos, siempre qua 
los interesados lo soliciten de las respec
tivas Delegaciones de Hacienda dentro 
del término señalado en la regla anterior 
y satisfagan en dicho plazo el Impuesto 
correspondiente en la forma que tal re
gla determine.
-.-i Si las actuaciones administrativas hu
biesen sido ya remitidas a la Autoridad 
judicial, de conformidad con lo preveni
do en la ley vigente de Oontrab&ndo y 
defraudación, las Delegaciones da Ha
cienda, a solicitud de los Interesados y 
mediante el pago del impuesto, reclama
rán de aquella Autoridad la devolución 
de las actuaciones.

Disposición final
Quedan derogadas todas las disposi

ciones que se opongan a las contenidas 
en al presente Decreto, el cual entrará 
en vigor el mismo día de su públicación 
en U Gaceta de Madrid.

Dado en SavílU a veintinueve de Abril 
da mil novecientos veintisiete,

ALFONSO
Kl Ministro de Haciende, 
José Calvo Sotelo.

(Gaceta 12 Mayo de 1927]

REAL ORDEN
. Núm. 262

limo. Sr.: Conforma a lo acordado en 
sesión da 27 de Abril del año actual por 
ja Junta Superior consultiva de la Con
tribución, Industrial, en cumplimiento 
de lo dispuesto en la bise 55 de la Orde
nación del tributo aprobada por Real de
creto de 11 ds Mayo de 1926, se ha for
mulado el siguiente dictamen:

«Excmo, Sr.: Vistas las instancias sus
critas por don Benito Días de la Cebo
sa, con el carácter de Presidente de la 
Federación nacional de industriales con
fiteros y pasteleros, y por el Presidente 
y decretarlo de la Cámara Oficial de Co
mercio a Industria de Valladolíd, solici
tando el qua a los Industríales de la ta
rifa 4?, clase 3.*, número 6, se les au
torice para utilizar máquinas auxiliaros 
propias de la industria, talas como pre
paradoras de almendra, batidoras y des
natadoras, y que igualmente se les per
mite, sin pago da otra cuota, vender tu
rrones aunque no sean de su propia fa
bricación:

Considerando que la olaboraclen mo
derna da artículos de coctiteiía y paste- 
letía requiere el empleo de pequeñas 
máqulnae o aparatos movidos mecánica;

Artículo 9.e Se declara Ubre la ven
ta al por mayor y menor de los encen
dores que lleven estampada la marca 
acreditativa del pago de! impuesto, bas
tando que loa interesadoa que deseen 
ejercer esa industria lo porgan previa
mente en conocimiento de la respectiva 
Delegación de Hacienda, la cual les en- 
tregsrá como expedida a su -nstanc a y 
en el plazo da tercero di» una certifica
ción, extendida en el papel timbrado 
correspondiente, justificativa da quedar 
inscritos como tales comerciantes a los 
efectos de la Invostig&clón,

Los que dejen ¿e presentar esa decla
ración incurrirán por asta falta en una 
mulla de 125 pesetas, ein perjuicio de 
las demás responsabilidades a que haya 
lugar con relación a la contribución In 
duatrial y a la legislación v;genio en 
materia de con rabando y defraudación.

Articulo 10. ContinuMá prohibida ¡a 
importación, fabricación o venta por los 
particulares da las piedras de ignición, 
reservándose la exclusiva da la fabrica’ 
clóu y venta de loa mismo?, en territorio 
nacional, a la Compañía ArrendaUria 
de Fósforos.

Articulo 11. La Compañía Arrenda
taria de Fó ü  faros queda obligada a íe- 
ner surtidas laa expendedurías de las 
principales clases de encendedores tan
to nacionales como exiraDjeíoa, parti
cularmente de las que más demande 
el ccnsumc. También viene obligada la 
expresada Compañía a Importar pie^rAs 
de Ignición si la producción de las mis- 
nm en España fuere deficiente a juicio 
de la AdmínístrAcIón o motivare la cali
dad de aquellas quejas fundadas de los 
conaumidore?.

Articulo 12. El Estado, teniendo en 
cuenta el contrato celebrado con la Com
pañía Arrendataria de Fósforos, abona
rá a éíts, por semestres vencido?, el 
50 por 100 do la diferencia existente en
tre las cantidades recaudadas con arre
glo a los tipos fijados en el párrafo pri
mero del articulo 2.® y las que hubiesen 
obtenido en el supuesto de aplicar a ca
da encendedor los tipos señalados en el 
apartado segundo del propio precepto.

Articulo 13. La Infracción de las dis
posiciones contenidas en este Decreto 
será corregida por la Delegación de Ha
cienda competente, con la imposición, en 
concepto de medida gubernativa de una 
multe, por cada ape rato, equivalente 
al quintuplo del respactívo impuesto, 
sin perjuicio del comiso y de las demás 
responsabilidades que sean procedentes 
con sujeción a la ley de Contrabando y 
defraudación.

La maca tenencia por los particulares 
de encendedores que no estén legalmen
te habilitados, mediante el pago del im
puesto, será castigada con la confisca
ción Inmediata del aparado y con una 
multa equivalente al quintuplo del tri
buto defraudado, en concepto también 
de medida gubernativa.

A Isa efectos de esta precepto se en
tenderá en todo caso qua el impuesto 
defraudado por los particulares es el 
determinado en el párrafo primero del 
articulo 2.a del presente Decreto.

Articulo 14. La acción para denun
ciar las Infracciones de las normas con
tenidas en el presente Decreto es pú» 
blíca.

El importa de las multas se destinará 
siempre y en primer término a indemni
zar a la Hacienda del importa de los de
rechos de fraudados, Del reman&nte se 
aplicará la tercera parte a los denuncia
dores, si los hubiere, y una vez hecha 
esa deducción, la tercera parte del resto 
de la penalidad corresponderá a loa 
aprehensores.

Guando no mediare denuncia, la par
ticipación correspondiente a los apre
hensores será Idéntica a U que en este 
Dscreio se reconoce a los denuncia
dores. „

Artículo 15, Para aquellos casos en 
qua sea de aplicación el artículo 36 de 
la vigente ley de Contrabando y defrau: 
dación de fija como valor de cada en
cendedor la cantidad de 10 pesetas, ex
ceptuándose los de plata, que se apre
ciarán en 40 pesetas y ios de oro, dora
dos, de esmalte y platino que se valora
rán en 100 pesetas. 

rato qug eaUmpírá la Fábrica da ’a 
Monada y Timbre.

Sí loa encendedores son de procoaen- 
cU nacional, la fábrica productora da 
ellos estampará la marca en el aparco, 
con arreglo al mode’o que apruebe el 
Miníetelo de Hacienda, debiendo ser 
esa marca distinta do lá prevenida en 
el párrafo anterior.

Articulo 4.® Los encendedores da 
oro, derados, da esmalta o platino sa
tisfarán a! impuesto establecido an el 
articulo 2,°, pero la marca estampada 
será de plata, a manos de que el parL- 
cular o la CompaBi» Arrendataria de 
Fósforos hagan consUr expresamente 
su voluntad de qus la marca sea preci* 
samante da oro o platino. En eso cas o, 
el interesado o la CompaGía abonarán, 
además del tributo, el costo de dicha 
marca, representado por la d ferencia 
entre el valor de la misma y el de la de 
plata que en otro supuesto llevai ia ad
herido el aparato.

Articulo 5.® La importación de los 
encendedores para &u venta, cuando sea 
hecha por los particulares, sólo se ven- 
ücará por las Aduanas que determíne al 
Ministerio de Hacienda, debiendo obser
varse los requisitos s^guieniM:

Primero. Los aparatos de referee cía 
se declararán en las Aduanas en la for
ma reglamentarle, en las respectivas 
declaraciones de adeudo, y 
con dichos documentos los derechos 
arancelarlos correspondientes.

Segundo. Los Interesados no podrán 
retirar de las Aduanas los encendedores 
sin solicitar y obtener previamente la 
oportuna autorización de la Direcc.ón 
general del Timbre, expresando al eícc^ 
to el número y clase de los aparatos qua 
se importen. La Dirección citada exten
derá, en su viste, la guia correspondien
te, entregándola a la Compañía Arr®°* 
dataria de Fósforos, que se hará cargo 
de la conducción de los ancendedores 
desde la Aduana hasta la Fábrica de la 
Monede; siendo todos los gastos de cuen
ta de los particulares.

Tercero. La Dirección del Timbre, 
al extender la guía, lo pondrá en conoci
miento de la Fábrica de la Moneda, de
biendo ésta, en eu día, dar cuenta de 
haberse satisfecho el impuesto corres
pondiente a la expedición de que se tra-

Cuarto. La Oompafiía Arrendataria 
de Fósforos presentará en la Fábrica de 
la Moneda los encendedores que com
prenda cada expedición, y A ,a
interesados cuando ha sido adherida la 
merca al aparato, para que aquéllos 
procedan a hacer efectivo el impuesio. 
Será requisito indispensable para la en
trega de los encendedores ya habilitados 
que declaren los dueños de éstos el das» 
tino que se proponen dar a los miemos.

Articulo 6.® Los viajeros que al lle
gar a las Aduanas indicadas en el arií- 
cu’o anterior conduzcan en b u s equipa
jes o  lleven consigo hasta dos encende
dores para su uso, satitfarán el impues
to en ¡as indicadas Aduanas, recibiendo, 
al propio tiempo, las respectivas marcas 
y quedando de su cargo Incorporarlas a 
los aparatos.

Artículo 7.® Cuando sea la Compañía 
Arrendataria de Fósforos la que Impor
te los encendores, para su venta, deberá 
efectuar la importación por las mismas 
Aduanas a que se refiere el artículo 5. ; 
satisfacer en igual cuantia que loa par
ticulares el derecho arancelario, solici
tar la autorización correspondiente, de
clarando el número y la clase de los 
aparatos que importe y obtener la opor
tan» guía de 1» Dirección general del 
Timbre, y abonar, por último, en la Fá- 
bricade la Moneda, el impuesto que 
procsd&í _

Articulo 8.® La fabricación de encen
dedores en territorio nacional continua
rá realizándose exclusivamente por la 
Compañía Arrendataria de Fósforos y 
en la fábrica o fábricas que esa entidad 
señale, las cuales serán intervenidas di
rectamente, a ¡os efectos de la exacción 
del impuesto qua por este Decreto se 
ere», por los funcionarlos administrati
vos que designe el Ministro de Hacien
de, a propuesta de la Dirección general 
del Timbre.

mente que, fícllitando el trabajo del 
obrero, perm'ten además ana mayor es
crupulosidad en la elaboración, y en mu
chos casos una mayor limpieza, pero 
que al próplo tiempo aumentan elnndí- 
miento del trabajo y, por Unto, el da la 
utilidad en la Industria, por lo cual, ai 
se; aquéllas utilizadas han do sujetarse 
a trlbato, si bien reduciendo su cuantía 
por ser complementarlas de la susodicha 
elaboración:

Considerando que es precepto gene, 
ral, qua encabeza la tarifa 4.a, que cuan
do los talleres en ella comprendidos uti
licen máquinas movidas mecánicamen- ‘i 
te se (rlbuta per ellas y que, ccmecuflu. 
temante, las máquinas que para moler 
almendra y batir huevos pueden tener 
los índustiiales confiteros del número 6 
de la clase 3<* de dicha tar fa, con pago 
reducido de la cuota de la tarifa 3.a, h& 
de entenderse que se limitan a la prep». 
ración de los dulces y paste’es que cons
tituyen su especialidad, pero no a pro
duelos como el turrón, quo para b u  ela
boración tiene epígrafe ospecisl vn la úl
tima taris citad»:

Considerando que facultados los conG- 
teros pasteleros de la tartia 4.a para von- 
dar determinados géneros que no elabo
ran, ai bien no es de momento conve
niente restringir esta facultad, tampoco 
lo es ampliarla a otros géneros por gran
de que sea la analogía y semeojanis qua 
tengan con loa que aquéllos elaboran, 
tanto más cuanto el beneficio que a estol 
industriales se concede!la había de re
percutir en perjuicio de los que acluah 
mente y siempre han estado facultados 
para venderlos:

Considerando, esto no obstante, que 
por tratarse de un» Industria como la de 
confiteros, que tiene una cuota sensible
mente Igusl a la fijada en la clase 8.a di 
la sección 1.* da la tarifa 1.*, pueden 
ampliarse las facultades de dichos in
dustriales, recogiendo una extendldi 
modalidad de los mismos, para vender, 
con el pago de una cuota adiciona), loa 
artículos de comer y beber coya veoti 
está clasificada en dicha clase 8.a e In
feriores de la referida sección y tarifa, 
ya que de este modo, sin trabas para el 
ejercicio de su industria, tributarán pro
porcionalmente por la venta y por li 
elaboración, sin que oíros industríalei 
puedan estimarse agraviados por la em- 
plítud de atribuciones que se intenta; y

Considerando que en reciprocidad pro
cede Igualmente conceder a los vendedo
res de dulces, pasteles, etc., comprendi
dos en el número 6 de la clase 7.a de I* 
sección 1.a déla tarifa 1.a, las faculte1 
des do los confiteros pasteleros de la 4/ 
con el pago da la cuota reducida y pan 
cuya amplitud sirve de argumento y ba
se la que ya está concedida a los Indus
triales del número 14 de la clase 3.a de 
la sección 1.a de la tarifa 1.a siendo » 
dicho fin aceptable el tipo de reducción 
eu éste fijado,

Esta Junta Superior Consultiva es di 
disfamen proponer a V. E :

1.® Qua el epígrafe 6,® de la claai 
3.a de la tarifa 4.* quede redactado en 
la siguiente forma:

•Talleres de confiteros y pasteieroí 
con hornos y obrador para la confec
ción y preparación da dulces, almíbares, 
conservas y artículos de confitería y re
postería. También podrán fabricar ani
ses, bombones, almendras y grajeas, 
pero sólo con aparates movidos a mano. 
Podrán además servir en sitio unido ai 
mismo local los artículos confeccionados 
o preparados en sus talleres u obrado
res, como pasteles, dulces, corderos o 
cabritos asados, embutidos, almendras 1 
y avellanas tostadas, con o sin vinos y 
licores, ,

Estos industriales podrán vender, 
pago de otra cuota, cera labrad», bom
bones, grajeas, almendras y 
y las cajas, cartuchos o envases ordin» 
ríos en que se expenden éstos y lo® du ' 
ce?, por más que dichos artículos y 9 Q 
vasas no sean producto de su oficio 
arte; pero si los expregados enva 
consistieran en objetos, artículos o e 
tos de bisutería fin», porcelana, 9, ar, 
11», fantasía o cualquiera otro de lo® 
ticuloa comprendidos en alguno d9 
números de la tarifa 1.a pagarán •» -
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100 de la cuota señalada al mismo, 
gdeísáa da ’a correspondiente a este epí* 

^Si juntamente con los productos de su 
frtbrlcaclón y los expresados en el pá
rrafo anterior vendieran por menor otros 
géneros de comer o beber comprendidos 
en la clase 8.* y posteriores de la Sec
ción L* de la tarifa 1?, tales como tu
rrones, maiapanee, conservas, galletas, 
vino?, licores, etc,, pagarán otro 25 por 
100 de la cuota de la tarifa L* que co
rresponda ai artículo vendido que figure 
en la clase superior dentro de las citadas 
de dicha tarifa 1.a, siendo compatible 
este 25 por 100 con el bue queda corres
ponder por la venta de envases especia
les difluidos anteriormente; paro si ex
tendiesen su industria en forma clasifi
cada en epígrafes de clases superiores a 
la 8,*, aun cuando se tratara de artícu
los de comer o beber estarán sujetos al 
régimen general, tributando con el total 
de la cuota que por la tarifa 1,* Ies co
rrespondiera,

Para la preparación de dulces y srií- 
culos de pastelería, síempie que los pro
ductos obtenidos se despachen por menor 
en el establecimiento, estos industriales, 
pagando el 50 por 100 de la cuota seña
lada en el epígrafe 19 de la clase 9.* de 
la tar f* 3.a, podrán tener juegos de má. 
qo’nas movidas mecánicamente para 
moler almendra y batir huevos, estando 
compuesto el juego de moler por la des- 
CBBcarilladora, @1 molino y la afinadora 
y el do batir, por la batidora de claras 
y yemas, aunque se realice separada
mente el batido, Pero si los artículos ela
borados se venden en otra forma que la 
expresada, pagarán el total de las cuo- 
tes que a dichas máquinas corresponde.

La elaboración del chocolate no está 
comprendida en este epígrafe; y

2.a Que igualmente el número 6 de la 
clase 7.a de la sección primera de la ta
rifa 1.a, quede asi redactado: «Vendedo
res de dulces, pasteles, bollos, hojaldres, 
pastas, conservas en dulce, anises, bom
bones, almendras, grajeas y demás a¡tí- 
culoe de confitería y pastelería.»

No se exigirá otra cuota aunque en el 
mismo local sirvan, con los dulces y pas
tas, viüoa generosos y licores,

Cuando estos industriales confeccio
nen o preparen exclusivamente los arfí- 
culoa detallados en este epígrafe, satis
farán el 50 por 100 de la cuota del nú
mero 6 de la clase 3.a de la tarifa 4.a, 
pero sin que este recargo sobre la cuota 
les autorice para hacer uso de las demás 
facultades que tienen concedidas los con
fiteros pasteleros de la citada tarifa 
cuarta, salvo las concesiones sobre la 
maquinaria empleada por éstos,

La venta en quiosco de les artículos 
de este epígrafe está comprendido en el 
mismo,»

Y conformándose S. M. el Rey (que 
Dios guarde) con el preinserto dictamen, 
se ha servido resolver como en el mismo 
8e propone,

De Real orden lo digo a V, I, para su 
conocimiento y efectos consiguientes, 
Dios guarde a V. I. muchos años, Ma- 
fiíid, 7 de Mayo de 1927.

OALVO SOTELO 
Sífior Director general de Rentas públi

cas,
(Gaceta 12 de Mayo de iga?)

^ SECCION PROYIKOAL
, Núm. 1188

^OMISION PROVINCIAL 
P1BMANBHTK DB BALKABBS

V» V*0 l°a •cuerdos adoptados por 
® axema, Comisión provincial de Ba- 
. *^68 en la stelón que celebró el día 
*y de abril de 1927,

vlntií?^61 cuent6Le P°r a®rvícío8 pro-

•nt®cedente8 para resolver 
cícai j 0 l°a •suntos del Colegio munl- 

ün j Snsefianxa de Ibfaa,
celanii fr ent8r6da do un oficio del Ex- 
l»*Drn <mo aeñor Gobernador civil de 
do k I. Qla P*rtícipando haber acepta-

dlmiaióu del cargo de Diputado di

recto titular presentada por D, Barto
lomé Barceló y haber nombrado en su 
sustitución a D, Mariano Truyols Villa- 
long».

Quedar también enterada de un oficio 
del Exorno, señor Gobernador civil par
ticipando haber nombrado Diputado 
corporativo titular a D, M'guel Pojadas 
Ferrar,

Quedar asimismo enterada de otro ofi
cio del Excmoi señor Gobernador civil de 
la provincia participando haber nom
brado Diputado corporativo titular a 
D, José Mir Janer,

Designar para que formen parte da la 
Comisión especial de presupuestos a 
D< Mariano Truyols Víllalonga y a Don 
Miguel Pujadas Mir,

Emitir el informe prevenido en el ar
tículo 13 del Real decreto-ley de 17 de 
diciembre de 1926 acerca del proyecto 
de nueva demarcación judicial de este 
territorio, manteniendo el mismo crite
rio que la Comisión tiene ya sentado en 
este asunto, o sea que a su juicio, puede 
conservarse la actual demarcación.

Celebrar un concurso para contratar 
la instalación en el Pakclo provincial 
do la calefacción central por agua ca
liente & baja presión, aprobar el pliego 
de condiciones que en dicho concurso ha 
de regir y publicar en el Bo l b t ín  Of i
c ia l  de la provincia al anuncio preveni
do en el art.° 26 del Reglamento apro
bado por Real decrato de 2 de julio de 
1924.

Quedar enterada de una caria del Di
rector del Templo Nacional Expiatorio 
del Sagrado Corazón de Jesús que se 
construye en la cumbre del Tíbfdabo 
agradeciendo el donativo de 500 pese
tas hacho por esta Corporación para 
costear el sacudo de Balearas que en di
cho templo ha de figurar.

Autorizar la ejecución de obras en 
una casa liudanta con el camino vecinal 
n.° 224.

Ejecutar pequeñas raperaciongs en si 
Hospital provincial de asta ciudad,

Autorizar al Arquitecto de provincia 
para que pueda adquirir por gestión di
recta una máquina de reproducc'ón con
tinua (Electrográflca Rsx tipo F.)

Admitir a un alienado en el Manico
mio provincial.

Vísta la resultancia del expediente 
instruido a Instancia de D.a María A. 
Bonifé, expedirla el duplicado de un 
resguardo de dspóslo constituido por su 
difunto marido.

Autorizar a unos cencortes para que 
puedan prohijar a una niña expósita.

Admitir a un anciano en la Casa de 
Misericordia.

Conceder una gratificación de 200 pe
setas a! Director dj dicho Estableci
miento D. Mateo Tous por los servicios 
prestados en la organización y buena 
marcha de la procesión del Jueves 
Santo,

Lo que so publica en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  en cumplimiento de lo dispuesto en 
el párrafo 2,® del art»° 100 del Estatuto 
provincial,

Paima 26 de abril de 1927, -El PresL 
dente Accidental, Jaime Muntansr.—El 
Secretario, M'guel Font,

Extracto de los acuerdos adoptados por 
la Excma, Comisión provincial de 
Baleares en la sesión que celebró el 
día 26 de Abril de 1927, 
Aprobar cuentas por servicios provln- 

c'aies,
Dejar sobre la mesa un oficio del Se« 

ñor Presidente da la Diputación provin
cial de Madrid invitando la de esta pro
vincia contribuya a solemn'z&r el XXV 
aniversaiio de la CorcnaHón de S, M. el 
Rey votando una cantidad con destino a 
la realización del proyecto de Ciudad 
Universitaria.

Accediendo a lo interesado por el Ilus- 
trísimo Ssñor Presídante del Tribunal de 
lo Contencioso-administrativo facilitarle 
un automóvil para proceder a la prác
tica de cierta díl'gencíF.

Quedar enterada de un oficio del Di
putado titular Corporativo por Menorca 
D. Joeé Mír Janer egradeclendo el nom
bramiento y ofreciéndose a la Corpora
ción.

Autorizar al Colegio Oficial Farma

céutico para que pueda utilizar el Tea
tro Principal de esta ciudad celebrando 
en él la sesión inaugural de la Asamblea 
de la Mancomunidad Farmacéutico-Ca
talana-Balear,

Conceder al Museo pedagógico prc- 
v'ncial de Baleares una subvenc'ón de 
3.500 pesetas en concapto de suxíllo de 
los gastos que ha de ocasionarle la Ex
posición pedagógica que proyecta cele
brar el próximo mes de Mayo.

Aprobar la liquidación de cuentas del 
personal de Esta Diputación sujeto al ré
gimen del Retiro obrero obligatorio,

Quedar enterada de una carta del 
Administrador de la finca que la Inclu
sa provincial de Palma posea en Santa 
Clara (Isla de Cuba) remitiendo el im
porta de los alquileres respectivos al 
primer trimestre del corriente año.

Quedar también enterada da un eflefo 
del Director del Colegio Saleeíano da 
Cindadela agradeciendo al donativo que 
le fué concedió por esta Corporación,

Accediendo a lo interesado por el Di
rector geren'e de la Editorial «España 
bajo si Reinado da Alfonso XIII», remi
tirle una ÍKformacIóa sobra el progreso 
aicaczido por esta provincia en loa úl
timos veinte y cinco años,

Apoyarla petición da indulto eoKoítx- 
da por los penados da San Miguel da los 
Reyes de Valencia y recluios dal Refor- 
matorlo de Adultos de Alicante,

Estimar una reclamación de D. Mateo 
Ballester Vanrall sobra cédula personal 
y desestimar la formu’ai.t por Don Ma
nuel OIrer.

Pasar a informe de 1* Jefatura da 
Obras públicas dal proyecto de camino 
vecinal n.® 516 redactado por el Inga- 
níero Director de Vías y Obras provin
ciales.

Vista la resultancia del concurso al 
efecto ananciado, adjudicar a Don José 
Parpa! y Morsguas 1» phzz de alumno 
pensionado que ha da asistir a los cur
sos prácticos ds índusirías lácticas, ga- 
llinlcultura y apicultura que organiza
dos por la Excma, Asociación de Gana
deros ha da celebrarse en Madrid del 16 
de mayo al 15 de junio,

Admitir a un anciano en la Casa de 
Misericordia,

Quedar enterada de las cantídadas 
recaudadas por estancias causadas on el 
Manicomio provincial durante el mes 
de marzo.

Autorizar a unos consortes para que 
puedan proh jar a una asilada en la Ca
sa de Misericordia,

Autorizar al Director de este Estable
cimiento para que pueda adquirir por 
gestión directa el materia! que se nece
sita en el taller ds zapatería,

Poner en conocimiento de la respecti
va familia haberse conseguido la cura- 
c'ón de un acogido en el Manicomio.

Proceder a la selección dal ganado 
que íntegra la parada provincial da se
mentales bovinos y designar a los Di
putados Señores Conde de Torre-Saur», 
Aguüó y Truyols (D. M.) para qua cui- . 
den del cumplimiento de este acuerdo,

Lo que se publica en el Bo l it in  Of i
c ia l  en cumplimiento de lo dispuesto 
en «1 párrafo 2,® del ar ícalo 100 del Es
tatuto provincial,

Palma 3 de Mayo de 1927.—El Presi
dente accidental, Jaime Muntaner.— El 
Secretarlo accidental, Pedro A, Bauzá,

Extracto de los acuerdos adoptados por 
la Excma, Comisión provincial de Ba
learas en la sesión que celebró el día 
3 de Mayo de 1927.
Aprobar cuentas por servicios provin

ciales.
Aprobar la distribución de fondos pa

ra el pago da las obligaciones del pre
supuesto provincial respectivo al mea 
de la fecha,

Autorizar al Director da la Casa t,a 
Misericordia para que pueda adquirir 
por gestión directa las diferentes ciases 
de ropa que se necesitan en aquel Esta
blecimiento, .

Quedar enterada de una cana del Dí- 
rector-Geronte de «España bajo el Rei
nado de Alfonso XIII» acusando recibo 
de la Información que le fué remitid».

Contribuir con la cantidad de 500 pe
setas a la suscripción nacional abierta

3
por el Gobierno de 3, M. en socorro de 
los damnificados por ios temporalea en 
Marruecos y Zona peninsular de Levan
te, e Invitar a los func'onarios provin
ciales contribuyan tamb'én voluntaria
mente a ella.

Quedar enterad» da un telegrama del 
Mayordomo Mayor de 3. M. acusando 
recibo del que le d'r g'ó asía Corpora
ción apoyando la demanda de indulto 
formulada por los reclusos en diferentes 
Establecimientos penitenciarios.

Quedar enterada de la liquidación de 
los Intereses devengados por el servicio 
de Tesorería que asta Corporac'ón tiene 
contratado con el Crédito Balear.

Contribuir con la cantidad de 100 pe
setas al Homenaje que la «Unión Radío 
8. A.» proyecta celebrar en honor de 
8, M, el Rey con motivo de las Bodas 
de Plata con su coronación.

Contribuir tamb'én con 100 pesetas a 
la suscripción Iniciada por la Diputa
ción de Valladolfd para constituir una 
pensión vitalicia a favor de Doña Ella 
Nieto Vd», de Ortega que ha perdido 
tres hijos en la Campaña de Marruecos.

Abocar con cargo al capítulo de Im
previstos del presupuesto vigente a la 
Junta del Colegio da Corredores de Co
mercio de esta ciudad, la cantidad de 
62'40 pesetas por derechos de corretaje.

De conformidad con lo propuesto por 
el Tribunal declarar desiertas las oposi
ciones a la plaza de Mélico de entrada 
(Auxiliar) de la Oduíea de Vías urina
rias y quirúrgica del Hospital provincial 
de esta ciudad.

Dirigirse a los Excmos. 8res< Presi
dente del Consejo de Ministros y Minis
tros de Fomento y Gobernación en soli
citud de que se amplié el servicio de va
pores rápidos entre Palma y Barcelona 
con dos expediciones semanales.

Admitir on la Casa de Misericordia a 
una Indigente,

Quedar enterada da un oficio del Di
rector del Manicomio participando ha
ber salido de aquel Establecimiento un 
acogido en virtud de Ucencia guberna
tiva.

Reunirse en sesión ordinaria los días 
11, 18, 24 y 31 do! corriente y 7 de Ju
nio a las 11 horas,

Lo que se publica en el Bo l b t in  Of i
c ia l  en cumplimiento de lo dispuesto 
en el párrafo 2.° del artículo 100 del Es- 
Sfttuto provincia).

Palma 11 de Mayo de 1927.—El Pre
sidente, José Morell, — El Secretario, 
Miguel Font.

Núm. 1214
Abierto el día 31 de Mayo próximo 

pasado, con las formalidades de costum
bre, el cepillo en qua se depositan les 
limosnas ofrecidas por los fieles al Sentó 
Cristo da la Sangre, que se venera on la 
iglesia del Hospital provincial, y prac
ticado b u  recuento resultó contener la 
cantidad de 2.423*90 pesetas depositada 
durante dicho mes.

Palma 3 de Junio do 1927. — El Presi
dente, José Morell.

Núm, 1166
COMANDANCIA DE MARINA

DB M1ZOBCA

Departamento marítimo de Cartagena
Relación nominal y filiada de los ins

criptos de esía Brigada, que cumplen 
diez y nueva años de edad en el año ac
tual, y en el próximo venidero deben 
pasar a la primera situación de servicio 
activo do la Armada.
Nombre de les inscripto».—Nombre de los 

padres,— Naturaleza.— Vecindad.— Fe
cha de nacimiento.

Tb o z o  DB Ma h ó n

Cristóbal Camps Villalong», hijo de 
Cristóbal y Margarita, natural de Ma- 
hón, vecino de id,, nació en 5 Enero de 
1908.

Emilio Pona Justo, do Miguel y Juan», 
natural de Mzhón, vecino de Id,, nació 
en 10 Enero 1908,

Pedro Martoreil Cardona, de Pedro y 
Esperanza, natural de Mahón, vecino de 
Id., nació on 20 Enoro 1908,
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Manuel States Gual, ds Juan y Cats- 

lina, natural de Mahón, vecino da id., 
D?.0ió en 21 Enero 1908,

Marcos Vidal Pons, de Padre y Anio^ 
ni®, satura! ds Mahón, vaclno de id., na
ció en 27 Enero 1908,

Hipólito Mercada! Olives, de Juan y 
Marta, natural de Mahón, vecino d^ id., 
nació en 31 Enero 1908.

José Pone Foxá, de Jusn y 
natural de M^hón, vecino de 
&n 10 Febrero 1908.

Gabriel Mascaré Pone, de

Mariana, 
id., nadó

Lores 10 y 
vecino daJuana, natural de Aiayor, 

Mahón, nació en 10 Febrero 1908.
Lorenzo Jordi Cardona, de Francisco

y Ju^na, natural de Villa-Garlos, vecino 
d9 id., níció en 14 Febrero 1908.

Vicente Rovellada Ferrer, de Ramón 
y María, natural da Villa-Garlos, vecino 
de id., n&ció en 18 Febrero 1908,

Eugenio Roselló Sans, de Jaime y An
tonia, natural de Fornelie, vecino da 
íd„ nació en 20 Febrero 1908.

Jcaé Misión Gaach, de Gaspar y Ma
rta, natural de Mahón, vecino de id., na^ 
c'ó en 21 Febrero 1908.

Evaristo Ríudavets Orüta, de Baríota- 
mé y Jsana, natural de Mahón, vecino 
de Id., nació en 28 Febrero 1908.

Juan Garriga Fuxá, de Antonio y Es
colástica, natara! de Mahón, vecino de 
id,, nació en 6 Marzo 1908.

Pondo Jover Andrea, de Jaime y 
Magdalena, natural de Mahón, vecino 
d® id,, nació en 9 Marzo 1908.

Lorenzo Olivos Pone, de Benito y An
tonia, natural de Mahón, vecino de id., 
nació en 20 Marzo 1908.

Antonio Ju^n Ensefiat, da Vicenta y 
Oatalfne, n&taral de Poilensa, vecino de 
Villa-Carlos, nació en 21 Marzo 1908.

Francisco Anglada Meliá, de Juan y 
Juana, natural de Mahón, vecino de id., 
nació en 25 Marzo 1908.

Enrique Mari Rovelteda, de Vicenta y 
Marta, natural de Villa-Garlos, vecino de 
id , nació en 1.® Abril 1908.

Juan Pons Juaníco, de Diego y Agua
da, natural de Mahón, vecino de id., na
ció en 2 Abril 1908.

José Pona B¿gur, de» Juan y Antonia, 
natural de Mahón, vacíno de id., nació 
@n 4 Abril 1908.

Buenaventura Vidal Escande!!, de 
Buenavotura y Antonia, natura! de 
Mtthóo, vecino de id., nació en 7 Abril 
1908.

Pablo Gomíla Garriga, de Miguel y 
Juan», natural de Mahón, vecino de 
id., níició en 7 Abril 1908.

Francisco Riera Roselló, de Antonio y 
Ju&na, natural de Fornells, vecino de 
id., nació en 15 Abril 1908.

Enrique Sastre GolumbnsDS, da In
cógnito y Franciscs, natural de Mehón, 
vecino de id., nació en 15 Abril 1908,

Francisco Gompañy Palmero, de Se
bastián y Gármen, natura! de Mahón, 
vecino de id., nació on 19 Abril 1908,

Dionisio Gelaberi: Oarreíalá, do In» 
cógnito y Juan», natural de Mahóc, va- 
oino de id,, nació ®n 19 Abril 1908.

Antonio Pons Mercadal, da José y 
Margarles, natura! de Mahón, vecino da 
id,, nació &n 23 Abril 1908,

Juan Atemañy Gompafiy, de Antonio 
y Marta, natural de Mahón, vecino do 
id., nació en 12 Mayo 1908,

Jaime Quevedo Víctor!, de Gabriel y 
Maris, natural de Villa-Garlos, vecino 
de id,, nació en 23 Mayo 1908.

Juan Gomüa Caulas, da Francisco y 
Ana, natural de Mahón, vecino de id., 
nació en 3 Junio 1908,

Francisco Ballesier Ribas, de Fran
cisco y Trinidad, natural de Mahón, ve
cino de id., nació en 11 Junio 1908,

Manuel Galiana Raíz, de Bartolomé y 
Goneuti o, natural de Vlita-Garlos, veci
no de id., nació en 23 Junio 1908,

Miguel Oiiver Moreno, de Jaime y Ga
briel», natural da S^ntafiy, vecino de 
Mahón, nació en 25 Junio 1908.

Zoilo Arboaa Magno, de Jalma y Mar
garita, natural de Mahón, vecino de id., 
nació en 27 Junio 1908,

Juan Riudavais Jofre, de Bartolomé y 
Magdalena, natural de Sóliar, vecino de 
de Mahón, nació en 5 Julio 1908,

Gabriel Juanico Garrlga, de Gabriel 
y Magdalena, natural de Mahón, vecino 
de id.t nació en 10 Julio 1908.

Marín Sánchez Grlfiáo, de Juan y 
Antonia, natural de Bonillo, vecino de 
M&hóD, nació en 12 Julio 1908.

Juan Campe Statas, de Juan y M&tta, 
natural de Mshón, vecino de Villa-Car- 
los, nació en 13 Julio 1908.

Fr&no’sco Migue! S'nte?, da Antonio 
y Juana, natural ds Vül^Carlos, vecino 
de id,, nació en 14 JuHc 1908,

Jaime Ramón Jover, de Juan y Julia, 
natura! de Vílta Carlos, vecino de id , 
nació en 24 Julio 1908,

Angel Quevedo Manent, de José y 
Franciscis, ni»: ural ds Villa Garlos, ve
cino de id., nadó en 27 Julio 1908.

Miguel States Cardona, áe Miguel y 
Oataitaa, Datara! da Villa Garlos, veci
no de Mahón, nació en 28 Julio 1908, 

Rafael Ríuáaws Seguí, da Rafael y 
Francisca, natural da Mahón, vecino de 
id., nació en 7 Agosto 1908.

Benito Villalong-^ Siotes, da Juan y 
Prágados, natural de Mahón, vecino ds 
Id., nació en 9 Agosto 1908.

Cristóbal Portelía Cardona, de Podro 
y Margarita, natural do Mahón, vecino 
de Id , nació en 28 Agosto 1908.

Gabriel Cardona Jordi, de Gabriel y 
Juana, natural de Villa Carlos, vecino 
de id., nació en 3 Septiembre 1908.

Antonio Trtay Míret, de Juan y Mar
garita, natural de Villa-Garlos, vecino 
de Mahón, nació en 5 Septíembrs 1908.

Miguel Pons Mús, de Miguel y An&, 
natural d® Mahón, vecino de id., nació 
en 6 Septiembre 1908,

Antonio Pons States, do Juan y Jua
na, natura! da San Luis, vecino de id., 
ní‘cló en 11 S^p^ambre 1908.

José Sánchez Ortega, de Jozta y Mag
dalena, natural de Mahón, vecino de 
id., nadé en 19 Septiembre 19C8.

Joaquín Pons Eoquídanos, do Miguel 
e Irene, natural da Alclr», vecino de 
Villa-Ozilos, nació en 19 Saptiembre da 
1908.

Gabina Stavent Juan, de Domingo y 
Ana, natural de Villa-Carlos, vecino de 
id., nació en 21 Septiembre 1908.

Juan Tuduri CoH, de Francisco y Ca
talina, natural de San Luis, vecino de 
id., n&cló en 22 Septiembre 1908.

Sisarán Pascual Pons, do Antonio y 
Margarita, natural de Msrcatiai, vecino 
de Mahón, nscló en 29 Septiembre 1908.

Fausto Ríudavots Fiorxi, de Antonio 
y Ana, natural da Mshóu, vecino do Id., 
nació en 3 Octubre 1908,

Carmelo Fio! Pons, de Francisco y 
Catalina, natara! de Mahón, vecino do 
id,, nació en 3 Octubre 1908,

Juan Pérez Pons, de José y Margar!- 
t», natural da Villa-Garios, vecino de 
Mahón, nació en 8 Octabra 1908.

Mario Goll Habrás, de Juan y Cata
lina, natural da Mahón, vecino de id,, 
n^ció en 11 Octubre 1908.

Artaro LIull Sans, de Juan y Marga
rita, natural da FornoUs, vecino da Id., 
nació en 14 Octubre 1908,

Domingo S rarol Tuduri, da Jaime a 
Isabel, natural ds Mahón, vecino do 
id,, nació en 16 Octubre 1908.

Joké Martínez Víctorí, de Ja u y Ju ü - 
n8, natural de Villa-Cariovecino da 
id,, nació en 18 Octabra 1908,

Luis Siutos Pons, de Juan y María, 
catar al de San Luis, vecino da id,, na 
ció en 20 Octabra 1908.

Aerado Síaíea Gomils, da Lorenzo y 
Francisca, natural da M hón, vecino da 
id,, nació on 22 Octabra 1908.

Dsseado States Vidal, de Miguel y 
Francisca, natural de San Luis, vseino 
de id., n&sló en 4 Noviembre 1908,

Gabriel Fiorít Cardona, de Juan y 
Mari», natural de Mahóo, vecino da id,, 
nadó en 6 Noviembre 1908,

Pedro Pons Tuduri, da Francisco y 
Margarita, natara! de San Luis, vecino 
da Id., nació en 21 Noviambte 1908.

Antonio Gíibó Ortíz Repiso, de Luis 
y Marte, natural da M hón, vecino da 
Cádiz, nació en 26 Noviembre 1908.

Cristóbal Bagur Olives, de Francisco 
y Magdalena, natural da Mahón, vecino 
ae id., nació en 28 Noviembre 1908,

Cristóbal Olivas Pons, da Francisco y 
Catalina, natural de Mabon, vecino de 
Id., nació en 4 Diciembre 1908,

Autouio Pons Carreras, de Antonio y 
Elisa, natural de Atayor, vecino de id., 
uaoló en 10 Diciembre 1908,

Jaime Olives PalHsar, ds Juan y An
tonia, oatar&l de Mahón, vac’no de id,, 
nación en 11 Diciembre 1908,

Juan Sana García, de José y Eulalia, 
natural de Fornells, vecino de id,, nació 
en 15 Diciembre 1908. _

Delflaa Carreras Hernández, da In
cógnito y Ana, natural de Mahón, veci
no de !d,, nadó en 24 Diciembre de 
1908,

José M,a T?,bgrner Trtay, de José y 
Maris, natural do Mahón, vactao de id,, 
nació en 25 D c tambre 1908,

Tr c z o  DB OIUDADBIíA
Juan Capallá Orilla, de Lorenzo y 

Catalina, nfélural da O"udadela, vecino 
de II., nació en 2 Enero 1908,

Antonio Juanico Amengua?, ds Gui
llermo y Margarita, natural da Otada- 
déla, vecino íe Id., nació en 5 Enero 
1908,

Raimundo Anglada Quintana, de Jo
sé y Francisca, notara! da O udaáeta, 
vecino de Id,, nació en 7 Eu^ro 1908,

Blas Llopls Iglesias, de Francisco y 
Margarita, natural de Otadadete, voci- 
uo de Id,, u&c ó en 15 Enero 1908.

Juan Angkda Salord, Jus-n y E<á- 
perstnz», natural do Qíudadels, vecino 
d® id , nació en 7 Febrero 1908,

M:gueí Amsl r Florii, de Antonio y 
Juan», nataral «e Mercad&l, vecino de 
Cindadela, nació en 28 Feb.’ aro 1908.

Antonia Saldado OoB, da Gaspar y 
Juana, na ural da Ola :'%d¿le, vsclno de 
íd., nació en 6 Miírzo 1908,

Francisca Cortés Pons, ds Manuel y 
Esp granza, na uíal ele Giudaáela, veci
no de id,, nació en 8 Marzo 1908,

Juan Gelabari Geiabert, de Antonio 
y Catalina, natural de Gapdopor», ve
cino de Ota tadela, nació en 17 M^rio 
1908,

Diego Llabrés Gasíe!!, da Juan y Mar
garita, natural ds Cindadela, vaclno de 
id,, nació en 19 Marzo 1908

José Gornés Bágur, da José y Angela, 
natural de G udadela, vaclno de id., na
ció en 22 Mozo 1908.

Jalma Bagar Ferrer, de Juan y Rita, 
natural de O udadeta, vecino ds id,, na
ció en 11 Junio 1908,

Juan Campe Plomar, de M^gta y Mar
garita, n&tural de Ctadádata, vecino de 
id , nació eu 15 Junio 1908.

José Barbe; Baga?, de Aatonío y Ma
rta, natural do San Oristoba!, vecino de 
Cindadela, nació en 25 Junio 1908.

José Marqué) T.dt&vuH, de Sab^sUán 
y Eulalia, natural de Cindadela, vecino 
da id,, nadó on 27 Junio 1908,

Jalma Bill Fre-xas, da Manual y An- 
touia, natural da Palma, vecino da ídem, 
n^ció en 10 Julio 1908,

Jasé Anglada Comalias, de Antonio y 
Pabla, natural de Oíudadels, vecino de 
id., nació en 10 Julio 1908,

Jopé L ufríu Marqués, de Marcos y 
Msgdalen», oa^urai da O ud&dela, veci
no de id., nació eu 20 Julio 1908.

Lorenzo Molí Goñalons, de Lorenzo y 
Magdalena, notara! de Giaíadala, veci
no de id., nació en 25 Julio 1908,

Gulltormo Marqués Gasasnovas, da
Ssbastián y Antonia, natural de Gluda- 
date, vecino da id., nació en 25 Julio de 
1908.

R^fasl Bosch Saurina, da José y Fran
cisca, natural de Cindadela, vecino de 
id,, nació an 14 Agosto 1908,

R íf isl Pons Lüfiá, da Podio y Juan», 
natural da Cuídadals, vaclno da id,, na
ció en 8 Saptiembrs 1908.

Blas L'opis Chulés, da Blas y Paul», 
natural de Cíudadal», vecino de id., na
ció en 10 Baptlembre 1908.

Miguel Poasetí B ircaló, de Padro y
Juan», natural de Cuidadels, vecino de 
id,, nació en 20 Septiembre 1908.

Damián Mol! Fiorlt, de Sebastián y 
Juan», natural de Gíudadela, vecino de 
id,, nació en 23 Septiembre 1908,

Arnaldo Oolomar Mercadal, de Ber- 
nardíno y Joseta, natural de Mahón, ve
cino de G udadal», nació en 28 Septiem
bre 1908,

Antonio Bosch Fedelích, da José y An
tonia, natural de Cíudadeía, vecino de 
id,, nació en L° Octubre 1908,

Antonio Pons Bosch, da Jaime y Anto
nia, natural de Ciuiadei», vecino de 
id., nació ea 3 Octubre 1908,

Ja=n C napa Oardíns, da Francisco y 
Agua^i, naí ural de Cíudaiele, vecino da 
id,, nació en 4 Octubre 1908,

José M$ acaró Bagur, de José y Fren, 
cisca, mtaral de Oludsdel», vecino da 
id., n&c'ó en 14 Octubre 1908,

Jorge Pona Quintana, de José y Marta 
natura' de Ciada tal®, vecino de id,, na*, 
ció en 14 Octubre 1908,

José Po e s Vinent, de Francisco y 
Francisca, natural de C'udadela, vecino 
de !d., nació en 16 Ocrubre 1908,

Megin Bonet L’ufrlu, da Magín y Mar
tina, natural de Oíadadela, vecino da 
id., nació en 23 Octubre 1908,

Guillermo Trtay Molí, de Domingo y 
Rita, n&iural de Gludadel», vecino de 
id,, nació en 2 Noviembre 1908.

Cristóbal Torres Oaetclí, de Marcos y 
Magdalena, natural de Cindadela, veo!, 
no de id., nació en 6 Noviembre 1908,

Antonio Bagar Trísy, da Juan y An
tonia, natural de Gíudadela, vecino de 
id., nació en 17 Noviembre 1908.

Fernando Urís Sorra, ds José y Colod 
ma, natural do Ciudadola, vecino de 
id,, nadó en 5 Diciembre 1908.

José Mascaró Catata, de José y María 
na, n^ ur^l de Ciudadeta, vecino de 
Id,, nació en 24 Dicieobre 1908,

Pablo CantaUops G*tafd), do Pedro y
Mari?., natura1, ta Cindadela, vaclno de 
Id,, nació en 25 Diciembre 1908,

Mahón 27 de Mayo de 1927,—Ei Co
mandante de ta Brigada, José Riera y 
Alemañy,

Núm. 1196
COMANDANCIA DE MARINA

DB BAKÜJSLCNA
Rotación nominal filiada de los Inscrip- 

toa do esta Brigada, naúirataa de la pro 
ríñela de Baleares, que han sido com 
prendidos en el alístamíanta dal afio ac
ta >, para el r omplazo de 1928, y que 
debsn ssr 
Ejército,

N.® 158, 
na States, 
de Mahón,

N.® 470,

baja en «1 alistamiento del

folio 692/26, Inum*rt Cardo- 
da Antonio y Juana, natanl 
nadó en 19 Julio 1908,

. ___folio 1294/25, Miguel Barceli
Roca, de Ju&n y Magdalena, natural 1’
P^tnia da Mallorca, nació en 4 Octubn , 
1908,

N.® 821, folio 1214/24, Luis Níeil Ale' 
mafiy, do Miguel y Maris, natural di 
Palma de Mallorca, nació en 1.® Ensrc 
1908,

N.® 1132, folio 333/26, Ignacio Forte 
za T rongí, da Miguel y María, natun 
de Palma de Mallorca, nació en 15 Mar 
so 1908.

N,® 1167. folio 330/22, Vicente Tarréi 
Bosch, de José y Práxedes, natural d« 
Palma de Mallorca, nació en 22 Marz: 
1908.

N,® 1492, folio 1040/25, Pedro Más B« 
nadito, de Juan y Margarita, natura! di 
Palma do Mallorca, nadó en 7 Juni' 
1908,

Tb o z o  d k Ma t a b ó
N.® 15, folio 137/26, Juan Riera Serr* 

de Antonio y Entalla, natural da S» 
Juan BauVats, nació en 4 Julio 1908.

N.® 47, folio 61/25, José Gíralas P< 
tíos, de Naz^rta y Maris, natural d 
Msntm'y, nació en 17 Agosto 1908,

Barcelona, 30 de Mayo de 1927,—» 
Jsfe del Detall, Eugenio Pasquín.

Núm. 1212 
CAJA DE AHORROS 

Y MO^TS DB PJBDAD DI BAL1ABB8

Asociación de Beneficencia
Por acuerdo de la Junta Protector* 

el día 14 del corr ento y siguientes nr 
cesarlos de cuatro & siete de la tarde 
la sala da ventas ds la Sociedad (8°* 
19), se celebrará pública subasta 
onsjsnsr tas garantías da los préstame 
vencidos en el mes da Mayo de 1926,

Hasta el día 13 a tas siete de la 
podrán tos Interesados cancetar o re 
var sus respectivos préstamos. .

Palma 3 de Junio de 1927,—El 
de turne: Ignacio Moraguee.

PALMA.—Eb o u il * TlPOOlUl'W*
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